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.RESOLUCION No. 03. A. DIC. 042 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento de capital, pr“orroga del plazo de duración y reforma del estatuto de la 
compañía ALOBAMBA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Ambato, el 17 de febrero del 2003 con la solicitud para su aprobación. 

QUE el departamento Jurídico de Compañías mediante memorando No. SC.ICA.DJ. 
03. 166-A de 6 de marzo del 2003 ha emitido opinión favorable para la aprobación 
solicitada. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-03023 
de 1 de febrero del 2003, 

, RESUELVE: 
> PS e * 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el “aumento de capital, prórroga del plazo de 
duración y reforma del estatuto de la compañía ALOBAMBA CIA. LTDA. en los 
términos constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Primero de los 
cantones Ambato y Tisaleo, respectivamente, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 

margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

  

     

    

COMUNIQUESE; bato, el PAT zo del 2003. 
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Anal sjento 18 4. ue 2 tntó note elogisareon de la socritira amstría de 
«lmento de Ganitil, eloraa «e usdak tos de la Ganan 

LlUney de le Resolución ue e«nlecedes.s- Dor Te. .wibuto co treco do marzo 
¿el eño dos mil Lro. .- 
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NOTARIO SEPTIMO 

Montalyó 347- Junto al Heraldo 
Te11:528790 - Ambato 

   

     

RAZON —: Siento la de que toné mota al w:"gen de la eserítura de Conetitu. A 

ción de Cemphñia ALOBANBA CIA LTDA, se la reenlución que antecedo Doy fe. - 

Tísaleo, 8 1% (e Harrzo del año >.00% . > : 

ot a 7 ' : 

NOTARIO 

| TISALED - ELUADOR ] 

pL 

(Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el násaco: Noventa y cinco (95) del Registro Mercantil.- Se anotó con el ue - » 

399 del Libro Repectorio.- Di cumpliaiento a la disposición constante en el Artícu 

lo Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerfon de- 

vuealtas.- Ambato Marzo 24 del 2.003, 

  
 


